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DELEGACIÓN TERRITORIAL EN JAÉN  

AYUDAS  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE
PROGRAMAS SANITARIOS EN ANDALUCÍA A TRAVÉS  DE  LAS AGRUPACIONES DE  DEFENSA
SANITARIA GANADERA
CONVOCATORIA 2024

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la  la Orden de 18 de diciembre de 2023,
por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  ayudas  dirigidas  a  la
ejecución, a través de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera, de programas sanitarios
que no cuentan con financiación comunitaria en régimen de concurrencia competitiva (BOJA Nº
248 de 29/12/2023), cuya convocatoria del año 2024 se realizó mediante Orden de 4 de Marzo de
2024  (BOJA  N.º  51  de  13/03/2024),  de  conformidad  al  artículo  12  de  la  Orden  de  bases
reguladoras, se requiere a cada una de las personas solicitantes indicadas en el Anexo 1 que se
adjunta  para  que,  en  el  plazo  de  diez  días  hábiles a  contar  desde  el  siguiente  al  de  la
publicación del presente requerimiento, subsanen su solicitud formulada en orden de ajustar
compromisos y condiciones por los que solicita la subvención y según las incidencias indicadas
en el citado Anexo 1 y cuya descripción se detalla en el Anexo 2, teniéndoles, en caso contrario,
por  desistidos  de  su  solicitud,  previa  Resolución  que  se  dictará  al  efecto  en  los  términos
previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

El artículo 21 del Texto articulado por el que se aprueban las bases reguladoras tipo
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, establece que los
actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y,
en particular, los de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución
del procedimiento, se publicarán en el lugar indicado en el apartado 19.b) del cuadro resumen,
en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y del artículo 12 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. En
todo caso, se establece además que esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá
los mismos efectos.

De  acuerdo  con  el  párrafo  anterior,  el  requerimiento  de  subsanación  se  encuentra

disponible  por  tanto  en  el   apartado  “Estado  del  procedimiento”  de  la  dirección  electrónica

https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25319.html

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
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La subsanación de la solicitud , podrá presentarse en en los lugares establecidos en el art.
16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. 

EL/LA DELEGADO/A TERRITORIAL

Fdo electrónicamente: Maria Soledad Aranda Martínez
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